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REÍETENC|A: AMPLIACIÓN DE MONTO Y VIGENCIA DEL CONTRATO MDS/19/2024,
coRRESpoNotENTE A LA LrcrrAcróN púBLtcA NActoNAL ,,ADoutstctóN DE vtvERES PARA
COMEDORES ASISTIDOS POR EL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL . PLURIANUAL" IO N'
442.483.

El contrato cuya ampliación de monto y vigencia se pretende, concierne a la Adquisición de viveres para
comedores asistidos por el MDS, en la modalidad de contrato ab¡erto por cant¡dades minimas y máximas.
Corresponde al proceso de Lic¡tación Pública Nacional en el marco de la LEY N" 7021/22 "DE
SUMINISTRO Y CONTRATACTONES PUBLICAS" y el DECRETO REGLAMENTARIO N" 9823/2023,
adjudicado según Resolución MDS N.o 82612024 de fecha 28 de junio de 2024 a la firma M&F
INDUSTRIAL Y COMERCIAL REPRESENTACIONES S.A. para los ftems '13 y 14, y su posterior
formalizac¡ón mediante el Contrato MDS/19/2024 suscr¡pto en fecha 2410712024, con vigencia desde su
suscripción hasta 365 días.

Que el monto mín¡mo total asc¡ende a la suma de Gs. 536.848.000.- (guaraníes, quin¡entos tre¡nta y seis
m¡llones, ochoc¡entos cuarenta y ocho m¡l) y el monto máx¡mo total de Gs. 'l.073.696.000.- (guaraníes, mil
setenta y tres millones, seiscientos noventa y se¡s mil).

Que por Resolución MDS N' 36212024 de fecha 02 de abril de 2024, se designa como administrador del
Contrato MDS/1 712024 al g. Fredys Agüero, Director de la D¡recc¡ón Admin¡strativa.

El monto y vagenc¡a a ser ampl¡ados corresponden a los ítems'13 y 14, asciende a la suma total de Gs
214.701.500.- (guaranÍes, dosc¡entos catorce millones, setec¡entos un mil quin¡entos), equ¡valente al 20%
de la cantidad máxima de cada Ítem del Contrato MDS|1912024 y, por el plazo extend¡do hasta el 30 de
noviembre del 2025.

En mi carácter de administrador de contrato autorizado por Resolución MDS N" 362/2024 de fecha 02 de
abril de 2024 y al amparo de las disposiciones contenidas en la Ley, la ampliación de monto y plazo de
vigencia del contrato requerido, obedece a la neces¡dad inst¡tucional y m¡s¡onal de cubrir la provisión de
víveres para los dist¡ntos Comedores y Centros Comunitar¡os asistidos por el Min¡sterio de Desarrollo
Soc¡al en el marco de Ley N' 694512022 por la cual se crea el Programa Comedores y Centros
Comunitarios, hasta tanto se realice un nuevo procedim¡ento de contratac¡ón. Así mismo, es importante
mencionar que se cuenta con la conformidad del Proveedor para realizar dicho proceso.

Atend¡endo a lo enunciado en la Ley 702112022'DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PUBLICAS",
en su Capítulo lX. Rég¡men Juridico de los Contratos, que expresa el s¡gu¡ente articulo:

Artículo 67. De la modificación de los Contratos.

"Las mod¡f¡cac¡ones real¡zadas a los contratos, de manera unilateral o por acuerdo de pañes, deberán ser
formal¡zadas por escr¡to, prev¡a autor¡zac¡ón por acto adm¡n¡strat¡vo basado en un d¡ctamen fundado del
adm¡n¡strador de Contrato. Las mod¡ficaciones deberán ser suscrltas por la máx¡ma autoridad. Los
convenios modif¡cator¡os podrán ser otorgados al mísmo proveedor, consultor o contratista, siempre que
resulten necesar¡os como consecuencias de circunstanc¡as ¡mprev¡stas y que no ¡mpl¡que otorgar
condic¡oaes r ás r/e(falosas, comparadas con las establecidas or¡g¡nalmente en los contratos: y, en n¡ngún
caso fiodráll eicedet conjunta o separadamente, el 20yo (ve¡nte por c¡ento), del monto y plazo
or¡ginalmente pactá¿o§. Queda proh¡b¡do real¡zar mod¡f¡cac¡ones sobre contratos venc¡dos o term¡nados,
qúorfie a /as clusa/ep prev¡stas en la presente ley. Las cond¡c¡ones para las mod¡f¡cac¡ones de contratos
de D¡erl€s, seryic¡os,' consultorias y obras publicas serán las determinadas en el reglamento de la presente
latt'
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Por otra parte, el DECRETO REGLAMENTARIO N' 9823/2023, manifiesta cuanto sigue

Artículo 85. Convenios modificatorios.
"Los conven¡os mod¡f¡cator¡os se llevarán a cabo
reglamentarias. La DNCP podrá establecer reglas
modif¡cator¡os, con sujec¡ón a lo prev¡sto en la ley."

de acuerdo con las dispos¡ciones
y cr¡terios para la suscr¡pc¡ón de

legales y
conventos

Asi tamb¡én, lo daspuesto en la RESoLUCIÓN DNCP N' 440112023 "POR LA CUAL SE REGLAMENTAN

LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN REGIDOS POR LA LEY N" 7027122 "DE SUMINISTRO Y

CONTRATACION ES PTJBLICAS':

Artículo 177. D¡ctamen técnico y legal:
"En todos /os casos, con la comun¡cac¡ón de los procesos descíptos en el presente Capítulo, la
Convocante deberá acompañar un d¡ctamen técn¡co y legal elaborado por el Admin¡strador de Contrato,
que expl¡que /os motiyos y exponga los fundamentos y justificaciones de la mod¡f¡cac¡ón real¡zada, al
amparo de /as disposiclones conten¡das en la Ley."

Artículo 179. Comun¡cación de los procesos:
"Las modif¡caciones introducidas a los contratos regidos por la Ley, sus mod¡ficaciones y
reglamentac¡ones, deberán ser comunicadas a la DNCP, a través del SICP, por el plazo establecido en la
Guia de proced¡m¡entos de contratac¡ón."

Art¡culo 181. Modif¡caciones contracluales:
""Las modif¡caciones a ser ¡ntroduc¡das a /os contratos ab¡eños suscíptos, se reg¡rán por las disposiciones
contenidas en el añ¡culo 67 de la Ley, atend¡endo a /as sigu¡enfes reglas: ... b) La contratante podrá
ampl¡ar hasta el ve¡nte por ciento (20%) de las cant¡dades o montos máx¡mos adjudicados en el contrato.
Esta modificac¡ón será aplicable a cada ítem o sub-ítem por separado. Podrá ser real¡zada aun cuando la
contratante ya hub¡era real¡zado modificaciones en las cond¡ciones seña/adas en el inc¡so anter¡or... d) La
contratante podrá resolver la ampliación del plazo de vigencia del contrato cuando no se haya alcanzado
la ejecuc¡ón de las cant¡dades o montos máximos contratados. Esta modit¡cación podrá ser real¡zada aun
cuando la convocante ya hubiera real¡zado una mod¡f¡cac¡ón en las condiciones seña/adas en el ¡nciso
anter¡or. La vigenc¡a contractual podrá ampl¡arse hasta un ejercic¡o fiscal por vez. Al encontrarse próx¡mo
el fin del ejercicio f¡scal ampl¡ado y cuando no se hub¡era alcanzado la ejecuc¡ón de las cant¡dades o
montos máximos adjud¡cados, la v¡genc¡a podrá ser ampl¡ada sucesivamente en las cond¡c¡ones
establec¡das en el presente lnciso. A /os efectos de la aplicación del presente inc¡so deberá contarse con
la autoización del proveedor o contrat¡sta ...".

Por tanto, luego del análisis correspondiente, la ampliación del monto y v¡gencia Conkato MDS/19/2024,
asciende a la suma total de Gs 214.701.500.- (guaraníes, doscientos catorce millones, setec¡entos un mil
qu¡nientos), y con v¡genc¡a hasta el 30 de noviembre de 2025, conforme al s¡gu¡ente detalle:
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(

\

Descr¡pc¡ón Cantidad Ampliada
(20%l

Precio Un¡tar¡o
(lVA) ¡ncluido

Monto Total
Ampl¡ado

'13 54.650Coqu¡to 124.492.700
19.80014 Mani en Grano 4.556 90 208.800

Monto Total ampliado 214.701.500

l

Artículo 178. Mod¡f¡caciones a los contratos:
"Se podrán real¡zar las modif¡cac¡ones a los contratos en las condiciones esfab/ecldas en la normat¡va
legal v¡gente, desde e/ inicio de vigencia contractual hasta la entrega total de los bienes y/o prestac¡ón de
servic¡os o recepc¡ón prov¡sor¡a de la obra."
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Asimismo, se verifica que

El contrato cuya mod¡ficación se pretende se encuentra vigente. No existen restricciones para

realizar mod¡ficaciones por las razones fundadas man¡festadas líneas arriba.
El monto total de la modificación no supera el 20% (veinte por ciento) de la cantidad máxima

contratada para cada ltem.
Se cuenta con d¡sponibil¡dad presupuestar¡a para contraer las obligaciones derivadas de la

ampl¡ación contractual.
El Proveedor otorga conform¡dad para la ampliación del contrato en las condiciones solicitadas.

Es importante destacar que; la mod¡ficac¡ón pretendida no refiere a ninguna de las proh¡b¡c¡ones

expresadas por la norma y tampoco se otorgará condicione§ más ventajosas al proveedor con la

celebración de la presente Adenda, comparadas con las establecidas orig¡nalmente en el contrato
principal.

lV. Conclusión y recomendación

Por tanto, luego del análisis de los documentos, tanto de la convocatoria, asi como de la adjudicación, y
las dispos¡ciones legales vigentes que fueran c¡tadas en apartados más arriba, esta Adminisfación de
Contrato concluye que, no existen impedimentos de carácter legal que obstaculicen la formalización de la
Adenda N" 0212025 al Contrato MDS/19/2024 suscrito con la firma M&F INDUSTRIAL Y COMERCIAL
REPRESENTACToNES s.A. - tD N" 442.483, ADQUtstctóN DE vívERES PARA coMEDoRES
AStSTtDOS POR EL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, incrementando el monto contractual por

un total de Gs 214.701.500.- (guaranÍes, doscientos catorce millones, setec¡entos un mil quinientos)

correspo ndiente a los ftems 13 y 14, por un plazo de vigencia hasta el 30 de noviembre del 2025 y, se
solicita la continuidad de los trámites admin

s Agüero, Director
Adm¡n¡strat¡va

M¡nis to e Desarrollo Social

c.P.
D¡

pert¡nentes que permitan la formalización del mismo.
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Solicitar conformidad- Contrato MDS I Lg l2024

De : Fredys Agüero <aguero.fredys@mds. gov. py>

Asunto : Solicitar conformidad- Contrato l'4DS ll9l2124
Para : myficaOl < myfica0l@rieder.net. py>

mié, 25 de jun de 2025 15:38

Por este medio se solicita conformidad para la ampliaciÓn de monto y vigencia del
Contrato MDS11912024 por un monto total de gs 214.701.500.-( doscientos catorce
millones setecientos un mil quinientos) correspondientes a los ítems 13 y 14, y hasta el

3011112025., conforme al siguiente detalle:

Atenta mente.
CP. Fredys ülaldemar Agüero
Director Administrativo
Ministerio de Desarrollo Social
Dirección: Avenida Mariscal López y Coronel Pampliega - Fernando de la Mora, Paraguay,

Teléfono: (+s9s 21) 729
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Descripción Cant¡dad Ampliada (20%) Precio Un¡tar¡o (lVA) ¡nclu¡do Monto Total Ampl¡ado

13 Coquito 2.27I 54.650 124.492.700

14 Maní en Grano 4.556 19.800 90.208.800

Monto Total ampliado 214.701.500

httpsr/mail.mds.gov.pv/h/grintmessaqe?id=C:-4269&tz=America/Araaua¡na 1t1

3il/6/25, ¿r18 p.m
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Mariano Roque Alonso, 26 de iunio de 2025.'

Señor:
CP. Fredys l{aldemar Agüero
Director Admínistrativo
Ministerio de Desarrollo §ocial
Presente

REF. : Contrato MDS / 79 / 2OZ 4.-

Tengo el agrado de dirigirle la presente a fin de responder su correo electrónico en

fecha 26 /0612025, donde nos solicitan ampliación de monto y vigencia del Contrato

MDSltg /2024 por un morto total de gs 214.701.500.-( dosclentos catorce millones

setecientos un mil quinientos) correspondientes a los ltems 13 y 14, y hasta el

30 / fl /2A25., conforrne al siguiente detalle:

ítem U¡scripc¡ón Crnttda€l Ampliada
(20.ht

Paecio Unitario
{tvA} lncluldo

Monlo Tolal
Amplird§

CoquÍe 2278
1{ M ier6r o

Monto Total ¡mpl¡§do 21{.701.§00

RESPUE§TAr Al respecto manlÍestamos nuestrct conformldad de ampllar el
Contrato MDS/19/2024, en los ftems 73 y 74, por un monto total de gs
214.707.500.- (doscientos cqtorce millones setecientos un mil quinientos).
Según Cuadro mencionado mús orriba.

l
I

Sin otro particular, le saluda cordialmente,

Lic. Maria igna Mé
Directar
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